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Junta de Castilla y León
Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Montes
Resolución de 11 de julio de 1983 

de la Consejería de Agricultura, Ga
nadería y Montes relativa a la de
claración oficial de extinción de 
Epizootia de «Agalaxia Contagio
sa» en el término municipal de Vi- 
llamiel de la Sierra (Burgos).

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Producción y Sanidad 
Animal de Burgos y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 
del Vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extin
guida la enfermedad de «Agalaxia 
Contagiosa» en el ganado Ovino del 
término Municipal de Villamiel de 
la Sierra (Burgos).

Burgos, a 16 de julio de 1983. — 
El Consejero, Jaime González Gon
zález.

Declaración oficial de extinción 
de epizootia de fiebre añosa en el 
término Municipal de Valle de Me
na (Burgos).

A propuesta de la Jefatura de Pro
ducción y Sanidad Animal de Bur
gos y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 140 del vigente Re
glamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enferme
dad denominada «fiebre aftosa», 
vulgarmente llamada «gripe», en el 
ganado bovino del término Munici
pal de Valle de Mena (Burgos), que 
fue declarado oficialmente con fecha 
17 de mayo de 1983.

Burgos, a 16 de julio de 1983. — 
Consejería de Agricultura, Ganade
ría y Montes. El Consejero, Jaime 
González González.

B1PUTAC1DM P1WV1KIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva 
al siguiente Contratista:

Construcciones Llórente, S. A., 
con domicilio en Valladolid, calle 
Aluminio, parcela 221, adjudicata
rio de las obras de «Acondiciona
miento de camino en Castrovido».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 13 de julio de ’ 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

4033.-1.620,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres

pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva 
al siguiente Contratista:

Don Miguel Ruiz Martin, vecino 
de Melgar de Femamental, Aveni
da de Falencia, s/n, adjudicatario 
de las obras de «Abastecimiento de 
agua, Distribución y Saneamiento 
en Villazopeque».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 13 de julio de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

4034.-1.610,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expedinte de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Don Jesús Beltrán Moñux, vecino 
de Soria, calle Francisco López de 
Gomara 2, adjudicatario de las 
obras de «Acondicionamiento de 
camino de Paules de Lara a Cam- 
polara».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
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garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo qué se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de-9-1-1953.

Burgos, a 2 de julio de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán 
dez-Villa.

3975.-1.650,00
- ___

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ba 
incoado expedinte de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Don Julio Aguilar Juarros, veci
no de Burgos, calle Amaya 2, adju
dicatario de las obras de «Abaste
cimiento de agua, distribución y sa
neamiento en Arroyuelo».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 15 de julio de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3989.-1.640,00

Delegación de Hacienda
Señalamientos de Pagos a las 

Clases Pasivas
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 1 
de agosto de 1983 próximo, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se verifi
que en la siguiente forma:

Dia 1 de agosto; clases: jubila
dos, M. Civil, M. Militar y retirados.

Dia 2 de agosto; clases: todas 
las nóminas sin distinción.

Los interesados o sus apoderados 
deberán presentarse al cobro de ha
beres en los días que precisamente 
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están señalados, y horas de 10 a 1 
de la mañana, debiendo advertir 
que las nóminas se retirarán para 
su formalización el dia últimamen
te citado, después de las horas de 
Caja y serán baja los preceptores 
que no se presenten al cobro en los 
días señalados.

Burgos, 18 de julio de 1983. — El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

Tesorería - Depósitos
Al haber sufrido extravío el res

guardo de depósito necesario sin in
terés, propiedad de don Faustino 
Sadornil Órcajo, número de entra
da 988 y de Registro 38.815, cons
tituido el 8 de Agosto de 1980, 
por un importe de ochocientas trein
ta y dos mil cuarenta y tres pesetas.

Se anuncia en este periódico ofi
cial para oír las reclaamaciones que 
sobre el particular puedan presen
tarse dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» del Estado y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
pues de lo contrario quedará nulo 
el referido resguardo y sin valor 
ni efecto, expidiéndose, por tanto, 
el correspondiente duplicado.

Burgos, a 15 de julio de 1983. •— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Moran González, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia qel Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 522/1982, se tramita 
expediente de dominio a instancia 
de don Pedro Mozuelos Fernández, 
en su propio nombre y en benefi
cio de la comunidad que forma con 
su hermano don José-Hipólito Mo
zuelos Fernández y sus respectivas 
esposas doña María del Pilar Sáinz 
Ruiz y doña María Begoña del Rio 
Diez, vecinos de Burgos, represen
tados por el Procurador Sr. Prie
to Sáez, para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de las 
siguientes porciones de la casa nú
mero 64 de la calle Santa Clara, hoy 

B. O. DE BURGOS

número 45, titulada «Cuartel de la 
Guardia Civil», en Burgos.

Local en planta baja de unos 430 
metros cuadrados, que tiene entra
da directa desde la calle Santa 
Clara y ocupa toda la superficie de 
la planta baja del edificio.

La planta quinta con varias bu
hardillas, toda ella tiene una su
perficie de 440 metros cuadrados 
aproximadamente, a la que se ac
cede por la escalera derecha del 
edificio y ocupa toda la superficie 
de la planta quinta del mismo.

Un cobertizo de 193 metros cua
drados y siete decímetros cuadra
dos.

Otro cobertizo situado en el ex
tremo Norte de la finca, de 102 me
tros cuadrados y 80 decímetros cua
drados.

Un patio en el que hay emplaza
dos otros tres cobertizos, el mayor 
de 33 metros cuadrados y 11 decí
metros cuadrados, otro con 31 me
tros cuadrados y 68 decímetros, y el 
más pequeño de 17 metros y 71 de
címetros cuadrados, y el patio en 
su espacio libre 304 metros y 7,04 
decímetros cuadrados. El acceso 
a estos cobertizos y patios es a tra
vés de la planta baja descrita en 
primer lugar.

El porcentaje sobre el valor to
tal del inmueble es de 23,42 por 100. 
Lo descrito es el resto que quedó 
después de varias segregaciones y 
parte integrante del edificio, casa 
número 64 de la calle Santa Clara, 
de Burgos, hoy número 45, titula
da «Cuartel de la Guardia Civil», 
anterior inscripción tomo 2.030, li
bro 180, folio 40, finca 12.293.

Y en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, por me
dio del presente se cita a doña Ma
ría Camarero Marcos, don Juan 
Antonio Alcalde y doña Vicenta 
Ibáñez, o sus causahabientes, en ig
norado paradero, la primera titu
lar registral y los otros dos copro
pietarios en el edificio, y a don 
Francisco Diez de las Fuentes, don 
Angel Diez de las Fuentes, doña 
María del Carmen Diez de las 
Fuentes y don Pío Diez de las Fuen
tes o sus causahabientes, también 
en Ignorado paradero, como titula
res regístrales de menos de treinta 
años de antigüedad, y se convoca 
a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publi- 
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catión de este edicto, puedan com
parecer ante este Juzgado y expe
diente de que se trata, para alegar
lo que a su derecho convenga, ba
jo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho, y a los titulares regístrales 
de menos de treinta años de anti
güedad ya citados, bajo apercibi
miento además de tenerlos por re
nunciantes a los derechos que pu
dieran asistirles en el expediente.

Dado en Burgos, a 16 de julio de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Manuel Moran González.— 
El Secretario (ilegible).

4001.-5.810,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de emplasamiento
En virtud de lo acordado en los 

autos de mayor cuantía núm. 512 
de 1982, seguidos en este Juzgado 
a Instancia de Catalana de Segu
ros, S. A., contra Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles y Herede
ros Desconocidos de D. Eduardo 
Rodríguez Santamaría, de Villodri- 
go (Falencia), sobre reclamación de 
3.642.595 pesetas, por medio de la 
presente se emplaza por segunda 
vez, a los demandados Herederos 
desconocidos e inciertos de don 
Eduardo Rodríguez Santamaría, a 
fin de que dentro del término de 
cuatro días, mitad del primera
mente concedido, comparezcan en 
autos ante este Juzgado, personán
dose por medio de Procurador, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifican serán declarados en re
beldía, parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Burgos, a 13 de julio de 1983. — 
B1 Secretario (ilegible).

4000.-1.850,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don "Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de la ciu
dad de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en autos inci

dentales de pobreza número 384-81, 
seguidos a instancia de don Fausto 
Martínez García, contra don Félix 
Gutiérrez Faisán y la Compañía 
General de Seguros Hispania de Ma
drid, siendo también parte el señor 

Abogado del Estado, con fecha ca
torce de mayo del pasado año se 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a catorce de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos. Vistos por 
el Ilustrísimo señor don Juan San
cho Fraile, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos, los precedentes au
tos incidentales de pobreza, para li
tigar en juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por don Faus
to Martínez García, mayor de edad, 
soltero, vecino de Veste (Albacete), 
representado por la Procuradora 
doña Mercedes Mañero Barriuso y 
dirigido por el Letrado don Cipria
no Pampliega García y de otra co
mo demandados el señor Abogado 
del Estaado y don Félix Gutiérrez 
Faisán, mayor de edad, y vecino 
de Burgos, e Hispania Compañía 
General de Seguros, con domicilio 
en Madrid, que no han compareci
do en autos, y

Fallo: Que estimando la deman
da incidental de pobreza promovida 
por el Procurador doña Mercedes 
Mañero Barriuso, en la representa
ción de don Fausto Martínez Gar
cía, contra don Félix Gutiérrez fai
sán, e Hispania Compañía General 
de Seguros, debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal al solici
tante citado, cuyo beneficio legal po
drá utilizar en el correspondiente 
juicio que pretende promover en te 
clamación de daños y perjuicios, su
fridos en accidente de circulación 
contra don Félix Gutiérrez Faisán 
y la Compañía General de Seguros 
Hispania, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos treinta y seis 
y treinta y siete de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en esta Instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
Ilustrísimo señor don Juan Sancho 
Fraile, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de Burgos que 
la ha dictado, encontrándose cele
brando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha, ante mí, el Se
cretario, doy fe.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y sirva de notificación en for
ma legal a los demandados en re
beldía, expido el presente que firmo 

en Burgos, a quince de julio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Francisco Javier Cambón Gar
cía.— El Secretario (ilegible).

Don Manuel Mora Gómez, Magis
trado Jue de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de Bur
gos y su partido, y accidental
mente en el número tres de dicha 
ciudad.
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta fecha en autos de 
menor cuantía número 2 de 1980, 
seguidos a instancia de Servi, Socie
dad Limitada, contra Novias Eva, 
en la persona de su representante 
legal, en reclamación de 77.148 pe
setas de principal, más 70.000 pe
setas más presupuestadas para in
tereses legales y costas de ejecución, 
se ha acordado el embargo de los 
siguientes bienes propiedad de la 
demandada, en ejecución de la Sen
tencia dictada en los mismos que 
la condenaba al pago de referida 
cantidad.

Dos plazas de garaje números 66 
y 67 sitas en la casa número 64 de 
la calle General Mola.

El dinero consignado en la Caja 
General de Depósitos en el proce
dimiento de separación conyugal 
tramitados ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número dos a ins- 
íancia de don Ignacio Castrillejo 
Rodríguez, y doña Paula Páramo 
Zamora, titular de la entidad de
mandada.

Para que conste, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifi
cación a la demandada, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
dieciocho de julio de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Juez, Ma
nuel Mora Gómez. — El Secretario 
(ilegible).

4002.-2.010,00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro.
Hago saber: Que en Resolución 

dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 162 de 1981, a 
instancia del Banco de Santander, 
Sociedad Anónima, de Santander, 
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contra don Bernabé Curero Serrano 
y su esposa, doña María Luisa Aci- 
llona Santamaría, de esta vecindad, 
sobre reclamación de cantidad, be 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes, em
bargados en dicho procedimiento co
mo de la propiedad de los deman
dados.

1. —Vivienda derecha desde el 
rellano de la escalera de la primera 
planta alzada de viviendas de la ca
sa número 47 de la calle Arenal, de 
Miranda de Ebro. Mide 90 metros 
27 decímetros cuadrados de super
ficie construida, a la que le corres
ponde como anejo el trastero nú
mero 8 de la Octava planta. Su 
cuota de participación es de 45 mi
lésimas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Miranda de Ebro, 
al tomo 1.099, libro 240, folio 166, 
finca 25.111. Consta de vestíbulo, 
pasillo, cocina, cuatro habitaciones, 
cuarto de baño y aseo.

Tasada en 4.200.000 pesetas.
2. —Los derechos de arrenda

miento y traspaso del local sito en 
la planta baja de la casa número 
6 de la calle Ramón y Caja!, de 
Miranda de Ebro, dedicado a nego
cio denominado «mesón Altamira», 
incluido enseres, maquinaria, insta
lación, decoración, etc., sin existen
cias.

Tasado todo ello en 7.700.000 
pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veintiocho de 
septiembre del año actual, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en Secretaría del Juzgado el 10 
por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero.

Que los títulos de propiedad de 
la vivienda se hallan de manifiesto 
en Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
doles qiue los licitadores deberán! 
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros.

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu

biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el ¡rematante los acepita y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que por lo que respecta a los de
rechos de arrendamiento y traspa
so ¡del lo¡dal destinado a «mesón 
Altamira», el adquirente contraerá 
la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo míni
mo de un año, y destinarlo, durante 
ese tiempo, por lo menos, a negocio 
de la misma clase al que ejercen los 
demandados; que la entrega del lo
cal al rematante o adjudicatario lle
vará consigo el lanzamiento de los 
demandados, en su caso; que Ja 
aprobación del remate o de la adju
dicación quedarán en suspenso has
ta que transcurran los treinta días 
hábiles siguientes a la notificación 
al arrendador la mejor postura ofre
cida en la subasta para que ejerci
te el derecho de tanteo, de interesar
le, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos; y que se estará 
en todo caso, a lo prevenido en di
cha Ley, sobre este particular.

Dado en Miranda de Ebro, a 16 
de julio de 1983. — El Juez, José 
Ramón Alonso Ochoa. — El Secre
taria, Román García Maqueda.

4008.-5.410,00

Cédula de citación 
y notificación

Por haberlo acordado asi en las 
Diligencias Ley 10/80, núm. 34/81 
ejecutoria núm. 37/81 seguidas en 
el Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro, por la presente se 
cita a Enrique Rubio Jiménez, na
tural de Alio (Navarra) nacido el 
15 de octubre de 1963, hijo de José 
y Maria, y en la actualidad en pa
radero desconocido, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para darle tras
lado con arreglo a lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria de la 
Ley Orgánica 8/83, de 25 de junio, 
en relación a la revisión de la pe
na impuesta en dicha causa por el 
delito de conducción ilegal, bajo el 
apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación expido el presente que fir

mo en Miranda de Ebro, a 19 de 
julio de 1983. — El Secretario (ile
gible).

Por haberlo así acordado el Sr. 
Juez de Instrucción de Miranda de 
Ebro y su partido, en el sumario 
núm. 95-83 por el presente se cita 
a Carlos Pinto Alves, de 20 años 
de edad, soltero, obrero, hijo de 
Antonio y de María Emilia, natural 
de Portugal, y vecino de 71210- 
Montchain (Francia) Rué de la 
Paix, núm. 10, y a Elisabeht Alves 
Pinto, de 7 años de edad, estudian
te, hija de Antonio y Maria Emi
lia natural de Covilha (Portugal), 
y con el mismo domicilio que el an
terior para que en el plazo de diez 
días comparezcan ante este Juzga
do para recibirles declaración, ins
truirles del contenido del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y practicar diligencias, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen en el plazo expresado, sin 
causa legalmente justificada, les 
parará, el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación, ex
pido y firmo el presente en Miran
da de Ebro, a 19 de julio de 1983 — 
El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación 

y requerimiento
En virtud de providencia dicta

da por el Sr. Juez de Distrito de 
esta ciudad, en juicio de faltas nú
mero 586/78, se acordó dar traslado 
por término de tres días al conde
nado Antonio Serafín Xardá, de 
20 años de edad, casado, obrero y 
con domicilio anteriormente en es
ta ciudad y en la actualidad en ig
norado paradero, de la tasación de 
costas practicada en los presentes 
autos, por un importe de ochocien
tas noventa pesetas (890 pesetas) 
y en caso de no impugnarla se le 
requiere asimismo para su pago 
dentro de un plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requirimiento en legal 
forma al referido en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 18 de ju
lio de 1983. — El Secretario (ilegi
ble).
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HMimeiOS OFieiHLES
ministerio de industria

Y ENERGIA
Dirección Provincial

Sección de Minas
La Dirección Provincial del Mi

nisterio de Industria y Energía de 
Burgos, hace público el otorgamien
to del Permiso de Exploración con 
expresión del nombre, número, mi
neral, cuadrículas, término munici
pal, meridianos y paralelos que se 
cita:

—Adela, 4.115, Recursos sec
ción «D», 2.700, Contreras y otros.
3.°  45’ W. 3.° 25’ W. y 42.° 05’ N. 
41.° 50’ N.

Burgos, a 28 de junio de 1983. — 
El Director Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

3887.-1,150,00

lunfa Moral Wtlal te Bargas
Don Daniel Sanz Pérez, Presidente 

de la Junta Electoral Provincial 
de Burgos.
Hago saber: Que reunida la Jun

ta Electoral Provincial de Burgos en 
el día de hoy al objeto de examinar 
los documentos presentados por el 
Partido Comunista de España, Parti
do Socialista Obrero Español, Cen
tro Democrático y Social, Alianza 
Popular en coalición con el Partido 
Demócrata Popular y la Unión Li
beral y el Partido Demócrata Libe
ral, así como los remitidos por las 
entidades bancarias donde aquéllos 
tienen abiertas sus respectivas cuen
tas para la recaudación de fondos 
y calificar la regularidad de las 
cuentas presentadas, ha adoptado 
los siguientes acuerdos:

1. — Que no se han observado 
irregularidades en dichas cuentas.

2. — Hacer público el anterior 
acuerdo en el tablón de anuncios de 
esta Audiencia durante un plazo de 
diez días, anunciándolo, asimismo, 
posteriormente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia para gene
ral conocimiento y efectos subsi
guientes.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do y firmo el presente en Burgos, a 

trece de junio de mil novecientos 
ochenta y tres. —- El Presidente, 
Daniel San Pérez. — El Secretario, 
Ildefonso Perrero Pastrana.

H^IÍHTHMIENTO DE BURGOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de fecha 14-7-83, ratificó’ el acuer
do adoptado por la C.M.P. en se
sión de fecha 13-7-83, sobre asig
naciones a los miembros de la Cor
poración por el desempeño de fun
ciones en los distintos Organos Mu
nicipales, dentro de los límites a 
que hace referencia el artículo se
gundo del Real Decreto 1.531-79, de 
22 de judio.

Estos dos acuerdos, conforme pre. 
viene el artículo primero de la men
cionada norma, se inserta en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia a 
efectos de conocimiento general.

Burgos, a 18 de julio de 1983. — 
El Alcalde Presidente, José María 
Peña San Martín.

Habiendo solicitado la empresa 
Fomento de Obras y Construccio
nes; devolución de la fianza depo
sitada con motivo de responder de 
las obras de urbanización de las ca
lles Eras de San Francisco y Cami
no del Gallego, se anuncia al públi
co que durante un plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse re
clamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a cita
da empresa por razón del contrato 
garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.” del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1983. — Burgos, a 4 de julio 
de 1983. — El Alcalde, José María 
Peña San Martín.

3972.-1.320,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por doña María Luz Hernández 
Blázquez, en representación de don 
José Javier Hernández Blázquez, se 
ha solicitado de este Excelentísimo 
Ayuntamiento licencia para la insta
lación de una industria de paste

lería-heladería» en la calle de la Es
tación n.° 18 de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A)' del núme
ro 2 del artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por térmi
no de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se consideren 
afectados puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento donde podrá ser 
examinado en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 14 de julio 
de 1983. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

3973.-1.650,00

Ayuntamiento de Briviesca
El Ayuntamiento Pleno de esta 

ciudad, en sesión celebrada el día 
8 de julio actual, ha acordado con 
quorum legal la modificación de la 
plantilla de funcionarios de ca
rrera, de la Corporación, transfor
mando una plaza de Operario del 
Servicio de Limpieza Viaria por 
otra de Operario de Servicios Mu
nicipales, dentro del mismo Grupo 
y Subgrupo y con Idénticos coefi
ciente y nivel de proporcionalidad.

Lo que se publica como condición 
de efectividad y entrada en vigor, 
para general conocimiento.

Briviesca, 14 de julio de 1983. — 
El Alcalde, José María Martínez.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Por excavaciones Eduardo López 
García, de Colindres, se ha solici
tado de este Ayuntamiento la de
volución de la fianza que tenía 
constituida como adjudicatario de 
las obras en el cauce del río Trueba, 
en este Municipio.

Lo que se hace público para que 
aquéllos que tengan que formular 
alguna reclamación con motivo de 
dichas obras lo formulen por es
crito en esta Secretaria municipal 
dentro del plazo de quince días.

Medina de Pomar, 16 de julio de 
1983. — El Alcalde (Ilegible).

3996.-1.210,00
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Ayuntamiento de Villariezo
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de gastos e ingre
sos para el ejercicio de 1983, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión extraordinaria 
de 7 de junio de 1983 se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra 
indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en el art. 14.2 
de la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumido 
a nivel de capítulos, a tenor del 
siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

430.994 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 907.262 pesetas.
3. —Intereses, 5.655 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas., 1.000.

B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, 

54.465 pesetas.
.9—Variación de pasivos financie

ros, 47.124 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

1.446.500 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, pesetas, 

348.950.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

114.200.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 81.400.
4. —-Transferencias comentes, pe

setas, 388.876.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 513.074.
Total del presupuesto preventivo, 

1.446.500 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 23 
de octubre.

En Villariezo, a 12 de julio de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Igiesiarrubia

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1983, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado en sesión extraordinaria de 
de 9 de julio de 1983 se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haber
se producido reclamaciones, contra 
indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en el art. 14.2 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumi
do a nivel de capítulos, a tenor del 
siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

486.314 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 256.910 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, 500 

pesetas.

B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 7.512.
Total del presupuesto preventivo: 

751.236 pesetas.

Estado de Ingresos

K) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

108.236.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 45.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 168.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 245.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 185.000.
¡Total del presupuesto preventivo: 

751.236 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81, de 28 
de octubre.

En Igiesiarrubia, a 12 de julio de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Villarcayo 

de Merindad de Castilla 
la Vieja

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 118-1 del Decreto 
30049-1977 de 6 de octubre (Boletín 
Oficial del Estado de 26 de noviem
bre) se exponen al público, las ba
ses aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebra
da el día 8 de junio de 1983, que 
han de regir en el concurso para 
la adjudicación de los servicios de 
Recaudador Municipal.

Al mismo tiempo y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
119-2 y en cumplimiento con lo de
terminado en el artículo 120, del ci
tado Real Decreto, se anuncia la ce
lebración del siguiente concurso:

Objeto del concurso. — La adju
dicación de los Servicios de Recau
dación Municipal.

Duración del contrato. — Tendrá 
carácter indefinido, salvo que sea 
denunciado por una de las partes, 
con seis meses de antelación al ven
cimiento de cada año natural.

Documentación. — A la proposi
ción se acompañará la siguiente do
cumentación:

— Fotocopia del D.N.I. del inte
resado.

— Declaración jurada de no ha
llarse incurso en alguno de los ca
sos de incapacidad ni incompatibi
lidad.

— «Curriculum vitae» en el que 
se reseñarán las circunstancias y he
chos de interés profesional y de 
trabajo que permitan al Tribunal 
una visión objetiva de la aptitud 
para el desempeño del cargo.

Presentación de proposiciones. — 
Se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de diez a catorce ho
ras, de todos los días laborables, 
hasta el día anterior al señalado 
para la apertura de proposiciones.

Apertura de proposiciones. — 
Ante la mesa de concursos, al día 
siguiente hábil después de transcu
rridos veinte días también hábiles, 
contados a partir del siguiente, al 
de publicación del presente anuncio, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y hora de las doce.

Resolución del concurso. — Se 
realizará por la Corporación, con
forme a la propuesta del Tribunal 
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calificador, a favor del concursante 
que mejor calificación obtenga por 
los méritos personales y profesiona
les acreditados, apreciados en su con
junto de modo discrecional.

Modelo de proposición
Don , de . años de

edad, de profesión , vecino 
de  con domicilio en  
número  en posesión del 
D.N.I. número , expido en 
.. , el día  de  de 
19 ; enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número  del día 

 de  de 19  y de 
las bases que han de regir en el 
concurso para la adjudicación de los 
Servicios de Recaudador Municipal 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja, presta su conformidad a 
las mismas haciendo constar las si
guientes  (mejoras) ........ 
obligándose al cumplimiento de lo 
estipulado si le fuere adjudicado el 
concurso.

Fecha y firma del interesado.
Villarcayo de Merindad de Casti

lla la Vieja, a 12 de julio de 1983. 
El Alcalde, Emilio Andino Rasines.

3935.-5.150,00

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

Cumplidos los trámites regla
mentarios, esta Corporación Muni
cipal, anuncia por el presente, su
basta de 800 pinos silvestres verdes, 
en pie, rollo y corteza, con 1.285 
metros cúbicos de madera y 386 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, ubicados en el monte «El Pi
nar» de esta pertenencia, tasados 
en 5.140.000 pesetas al alza.

Proposiciones: Se presentarán en 
pliego cerrado, hasta las doce ho
ras del día 11 hábil siguiente al de 
la publicación de este. anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se reali
zará en este Ayuntamiento, a las 
13 horas y a los 11 días hábiles de 
su publicación.

Fianzas: Provisional, el 2 por 100 
de la tasación, y definitiva el 4 por 
100 de la adjudicación.

Se reduce plazo de licitación, por 
ser urgente la retirada de maderas.

Pliego de condiciones y modelo 
de proposición: Se hallan de mani

fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

De quedar desierta, se celebrará 
segunda subasta al once día hábil 
de la primera y misma hora.

Regumiel de la Sierra, 18 de ju
lio de 1983. — El Alcalde (ilegible).

3993.-2.780,00

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de este Ayuntamiento de Vi
llasur de Herreros, se anuncia li
citación para optar a una finca 
urbana, propiedad del Ayunta
miento:

Objeto del arriendo. — Arriendo 
de una finca urbana, propiedad 
de este Ayuntamiento, enclavada 
en el casco urbano, al lado de la 
casa taberna.

Tipo de licitación. — Al alza, se 
señala en 100.000 pesetas, cien mil 
pesetas anuales.

Duración del contrato. — Cinco 
años, a contar desde el día de la 
adjudicación definitiva.

Garantías. — El licitador queda 
obligado a ingresar el 4 por 100 en 
Depositaría de este Ayuntamiento 
del tipo de licitación, que acom
pañará justificante a la proposi
ción, así como el 6 por 100 del im
porte total de la adjudicación co
mo fianza, el uno y el otro como 
preceptivo.

Apertura de plicas. — La apertu
ra de plicas se llevará a efecto en 
el salón de actos del Ayuntamien
to. a las once horas del día siguien
te hábil, cumplido el plazo de los 
veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a presencia de la Sra. Alcaldesa o 
persona que delegue y con asisten
cia del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

Modelo de proposición
Don  (circunstancias per

sonales y vecindad), con D.N.I. nú
mero , enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo de 
una finca urbana, propiedad del 
Ayuntamiento de Villasur de He
rreros, según anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 
......... núm  se compromete a 

tomar en arriendo la finca urba
na, ofreciendo de renta anual  
... pesetas, obligándose en forma y 

términos de dicho pliego de condi
ciones, a los cuales se somete dé 
antemano. — Fecha  y firma.

Villasur de Herreros, a 15 de ju
lio de 1983. — La Alcaldesa, Cristi
na Ruiz Santisteban.

3994.-3.910,06

Junta Vecinal de Leva de 
Valdeporres

Debidamente autorizada por los 
Organismos competentes entre los 
que se encuentran la correspon
diente al Departamento de Admi
nistración Local y Administración 
del Territorio del Consejo General 
de Castilla y León de fecha 15 de 
marzo de 1983, esta Junta Admi
nistrativa, en sesión celebrada el 
día 17 de julio del actual, acordó 
anunciar subasta pública con ob
jeto de enajenar un edificio de pro
pios de esta Entidad denominado 
«Casa del Maestro», con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Objeto de subasta. — Enajena
ción de la finca urbana cuyo edifi
cio está situado en la calle Real 
de Leva de Valdeporres y cuya des
cripción, medidas y linderos cons
tan en el pliego de condiciones que 
sirve de base a la subasta.

Tipo de licitación. — Al alza, fi
jado en la cantidad de 275.000 pese
tas.

Garantías. — El 4 por 100 de la 
tasación acompañando a la pro
posición, resto al efectuar escritura 
pública a los 15 dias de la celebra
ción de la subasta.

Proposiciones. — Se admitirán 
ante el Alcalde-Presidente hasta 
las 12,30 horas del día 21 de agos
to de 1983, ajustándose al modelo 
de proposición incluido en el plie
go de condiciones expuesto en el ta
blón de anuncios de la Casa Conce
jo de Leva.

Apertura de plicas. — Se efectua
rán a las 13 horas del día 21 de 
agosto de 1983, en la Casa Concejo 
de Leva de Valdeporres.

Leva de Valdeporres, a 17 de ju
lio de 1983. — El Presidente. To
más. Pescador Martín.

4032.-2.470,00

Junta Vecinal de Cebolleros
Por esta Junta Vecinal se tiene 

aprobado el pliego de condiciones 
económico-administrativas que re
girán el concurso subasta para el 
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arriendo de una parcela de propios 
de esta entidad menor, el cual se 
halla de manifiesto en esta Secre
taria per término de ocho dias.

Sin perjuicio de las reclamacio
nes que se formulen, se anuncia 
concurso subasta para el arriendo 
de pastos de la parcela 15, polígo
no 9 de unas 61 Has., plazo diez 
años, por el precio de 125.000 pese
tas por año, con la obligación por 
parte del arrendatario de cercarla 
con estacas y alambre de cinco hi
los, por todo el perímetro de la fin
ca, quedando las mejoras al finali
zar el periodo a favor de la enti
dad propietaria.

La apertura de plicas se verifica
rá en la casa concejo de la Junta 
Vecinal, al siguiente día hábil una 
vez transcurridos los veinte hábiles, 
a las 12 horas, y las proposiciones 
se presentarán en la Secretaria de 
esta Junta hasta media hora antes 
de la subasta, debiendo depositar 
como garantía provisional el 3 por 
100 de la tasación, acompañando 
los documentos a que hace referen
cia el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Cebolleros, 9 de julio de 1983. — 
El Alcalde, Abel Ruiz.

3995.-2.560,00

Junta Vecinal de Río de Losa
En el «Boletín Oficial» de la pro

vincia del día 15-7-83, núm. 158, se 
publica anuncio de aprovechamien
to de la caza en esta localidad, ha
biéndose omitido lo siguiente:

«Objeto arriendo - añadir el 
monte de Camoro-Cuartel de Le
tón, de 49 Has.».

Tipo de licitación: 16.000 pesetas.
Lo que se publica en este «Bole

tín Oficial» de la provincia, para 
general conocimiento de los inte
resados.

Rio de Losa, a 19 de julio de 
1983. — El Presidente (ilegible).

4037.-870,00

Junta Vecinal de San Llórente 
de Losa

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 13-7-83, núm. 156, se 
publica anuncio de aprovechamien
to de la caza en esta localidad, ha
biéndose omitido lo siguiente:

«Objeto arriendo - Las Has. co
rrespondientes al monte público 
son 110 Has. y el resto de las fin
e- 

cas del término municipal, de 620 
Has.».

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
general conocimiento de los inte
resados.

San Llórente de Losa, a 19 de ju
lio de 1983 — El Presidente (ilegi
ble).

4038.-860,00

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria cele
brada el día 21 del comente mes de 
julio, acordó sacar por segunda 
vez a concurso, el arrendamiento 
de la explotación del Coto de Caza 
de este término municipal, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaría Muni
cipal, admitiéndose proposiciones 
hasta las trece horas del último 
dia hábil al en que se cumplan diez, 
también hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por haberse decla
rado de urgencia.

La. apertura de plicas se verifica
rá en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, a las 13,36 horas del 
mismo día en que termina el plazo 
de presentación de plicas.

Tipo de tasación: 500.000 pesetas 
anuales, en alza.

Fianza provisional: 112.659 pese
tas.

Fianza definitiva: 6 por 100 del 
importe de la adjudicación del con
trato.

Tiempo de duración del contra
to: 5 años.

Los demás detalles son los que fi
guran en el pliego de condiciones 
y en lo no recogido en éste, se es
tará a lo dispuesto en el Reglamen
to de Contratación.

Cerezo de Rio Tirón, a 22 de ju
lio de 1983. — El Alcalde, Alvaro 
Fajardo.

4072 —2.120,00

Ayuntamiento de Nebreda
Arriendo-subasta de aprovecha

miento de caza en el coto número 
BU-10.207 del pueblo de Nebreda.

Ejecutando el acuerdo de esta 
Corporación, se convoca a públi
ca subasta a los siguientes efectos:

Objeto. — Arriendo de aprove
chamiento de caza en el coto nú

mero BU-10.207 de 2.600 Has. apro
ximadamente.

Duración. — Ocho temporadas a 
partir de la presente temporada de 
Caza Mayor.

Tipo de licitación, 1.300.000 pese
tas.

Forma de pago. — La primera 
anualidad se abonará a esta Corpo
ración a la firma del contrato, se
gún pliego de condiciones, las de
más en julio de cada año.

Presentación de plicas. — Du
rante los diez días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta una hora an
tes de la subasta .

Fianza. — Provisional del 33 por 
100 del tipo de licitación y defini
tiva del 10 por 100 sobre el importe 
en que se adjudique el aprovecha
miento por la primera anualidad.

Celebración de la subasta. — A 
las 13 horas del día siguiente al que 
termine el plazo de diez días hábi
les, empezándose a contar dicho 
plazo a partir del dia siguiente de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Cazadores del Pueblo los que se 
estipulen en el pliego de condicio
nes:

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, ve

cino de ,, con domicilio en 
calle  provincia de  
con D. N. I

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la su
basta de este Coto, acepta total
mente las mismas y se compromete 
a satisfacer por el aprovechamien
to de la caza la cantidad de pese
tas  (exprésese en letra y 
número ...... , pagaderas de la
forma establecida, cumpliendo asi
mismo las restantes condiciones.

En Nebreda, a 19 de julio de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

4073.-2.970,00 
 

Anuncios Partícnlares
Caja de Ahorros del Círculo

Católico de Obreros
Se ha solicitado duplicado de la 

libreta núm. 3000-091-008827-8.
Plazo para oponerse, 15 días.

3998.-380,00


